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AYUNTAMIENTO PLENO
Fecha de la reunión:

23/10/2025
Hora de comienzo:

11:00 horas
Clase de sesión:

ORDINARIA

Lugar:

SALÓN DE PLENOS
 

CONVOCATORIA

Siguiendo  instrucciones  de  la  Alcaldía-Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el art. 46 de la Ley de Bases del Régimen Local, por el presente se le
convoca a una sesión de Plenaria.

Esperamos concurra usted al acto. Si por causa justificada no pudiera hacerlo,
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

I. PARTE RESOLUTIVA

1.  Aprobación,  si  procede,  del  acta  de  la  sesión  anterior  de  fecha  18/09/2025
(ordinaria)

2.   Comunicados oficiales

3.  Propuesta resolutiva de la Alcaldía Presidencia para reconocimiento y felicitación
institucional  del  Pleno a las  personas y entidades que han destacado en diversas
aéreas y materias, poniendo en valor el nombre de Chipiona, procediéndose por tanto
a la celebración del acto correspondiente para la entrega delos Premios Ciudad de
Chipiona 2026, según dictamen de la Comisión Informativa de 20 de octubre de 2025.
(A/P)

4.   Propuesta resolutiva de la Concejala Delegada de Hacienda relativa a la solicitud
de modificación para 2026 de la ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de
carácter  público  no  tributario  del  servicio  de  depuración,  según  dictamen  de  la
Comisión Informativa de 20 de octubre de 2025.(Te)

5.  Propuesta resolutiva de la Concejala Delegada de Hacienda relativa a la solicitud de
modificación para 2026 de la ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de
carácter público no tributario del servicio de alcantarillado y vertido, según dictamen
de la Comisión Informativa de 20 de octubre de 2025.    (Te)

6.   Propuesta resolutiva de la Alcaldía Presidencia de reconocimiento extrajudicial de
créditos nº 05/2025, según dictamen de la Comisión Informativa de 20 de octubre de
2025. (I)

7.   Propuesta resolutiva de la Alcaldía Presidencia de reconocimiento extrajudicial de
créditos nº 06/2025, según dictamen de la Comisión Informativa de 20 de octubre de
2025.    (I)
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8. Propuesta resolutiva de la Concejala Delegada de Hacienda relativa a la justificación
de  los  grupos  políticos  cuarto  trimestre  2024.  UNIDOS  POR  CHIPIONA,  según
dictamen de la Comisión Informativa de 20 de octubre de 2025.(4.01.01/2025 N.º 81)

9. Propuesta resolutiva de la Concejala Delegada de Hacienda relativa a la justificación
de los grupos políticos cuarto trimestre 2024. IZQUIERDA UNIDA, según dictamen de
la Comisión Informativa de 20 de octubre de 2025(4.01.01/2025 N.º 80)(I)

10. Propuesta  resolutiva  de  la  Concejala  Delegada  de  Hacienda  relativa  a  la
justificación  de  los  grupos  políticos  cuarto  trimestre  2024.GRUPO  MUNICIPAL
POPULAR, según dictamen de la Comisión Informativa de 20 de octubre de 2025.
(4.01.13/2025 N.º 45)(I)

11.Propuesta  resolutiva  de  la  Concejala  Delegada  de  Hacienda  relativa  a  la
justificación de los grupos políticos cuarto trimestre 2024.GRUPO MUNICIPAL VOX,
según dictamen de la Comisión Informativa de 20 de octubre de 2025.(4.01.13/2025
N.º 37)(I)

12. Propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda relativa a la justificación de los
grupos  políticos  cuarto  trimestre  2024  PSOE,  según  dictamen  de  la  Comisión
Informativa de 20 de octubre de 2025.(4.01.01 51/2025)(I)

13.Propuesta  no resolutiva  de la  Alcaldía  Presidencia  por  la  paz,  el  respeto  a  los
derechos humanos y el compromiso con la justicia internacional en Palestina e Israel,
según dictamen de la Comisión Informativa de 20 de octubre de 2025.    (A)

14. Moción no resolutiva que presenta el Grupo Municipal de Izquierda Unida para
apoyo al pueblo palestino ante el genocidio que viene perpetrando El Estado de Israel,
según dictamen de la Comisión Informativa de 20 de octubre de 2025.(IU/SG)

15.  Propuesta  no  resolutiva  que  presenta  el  Grupo  Municipal  de  PSOE  relativa  a
garantizar la eficacia del programa de detección del cáncer de mama en Andalucía,
según dictamen de la Comisión Informativa de 20 de octubre de 2025. (PSOE/SG)

16. Moción no resolutiva que presenta el Grupo Municipal de Izquierda Unida para la
exigir  responsabilidades  a  la  Junta  de  Andalucía  por  los  recortes  en  sanidad,  los
retrasos en las mamografías y falta de notificación de sus resultados, según dictamen
de la Comisión Informativa de 20 de octubre de 2025.(IU/SG)

17. Urgencias

18. Ruegos y Preguntas
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